
MEMORÁNDUM: Nº            2567                          /C 

ANT. : Concurso público para el otorgamiento de 
concesiones de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada, correspondiente al 1er.
Cuatrimestre de 2021.

MAT. : Informa Rectificación al Complemento del Informe
N°2.

SANTIAGO,   14.08.2023.

DE : CLAUDIO ARAYA SAN MARTÍN
SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES 

A : JUAN CARLOS MUÑOZ ABOGABIR
MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

Remito a Ud., rectificación del complemento al Informe Nº 2 
de 09.05.20232, de Radiodifusión en Frecuencia Modulada, dado a conocer mediante Memorándum N° 
2.460 de 09.05.2023.

Saluda atentamente a Ud.,

CLAUDIO ARAYA SAN MARTIN
Subsecretario de Telecomunicaciones

DISTRIBUCIÓN:
- Sr. Subsecretario de Telecomunicaciones.
- Departamento Servicios de Radiodifusión.

MLF/RLLM/rllm.
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Santiago, 14 de Agosto de 2023 
 
 
 

 
RECTIFICACIÓN AL COMPLEMENTO DEL INFORME N°2 DE  09.05.2022, 

DEL CONCURSO PÚBLICO PARA OTORGAR CONCESIONES DE 
RADIODIFUSIÓN EN FRECUENCIA MODULADA, CORRESPONDIENTE AL 

 PRIMER CUATRIMESTRE DE 2021 
 
 
 
 
 
RECTIFICASE el complemento del Informe Nº 2 de 09.05.2023, en Radiodifusión en 
Frecuencia Modulada, dado a conocer mediante Memorándum N° 2.460 de 09.05.2023, en 
el siguiente sentido: 
 
En el cuadro RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Futrono (93,9 MHz), participante 
Consorcio Radial Libre  de Chile SPA página 29, en la columna EF, donde dice NC debe 
decir C. 
 
En el cuadro RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Futrono (93,9 MHz), participante 
Demo Limitada página 29, en la columna EF, donde dice NC debe decir C. 
 
En el cuadro RESUMEN PUNTAJE LOCALIDAD: Futrono (93,9 MHz), participante 
Gastón Guarda, página 29, en la columna EF, donde dice NC debe decir C. 
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MARCO LABRA FUENZALIDA 
Jefe División Concesiones (S) 

 
 
 
 
RLLM/rllm. 
 
 
 
 


